
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA QUE UNIFORMIZA LA 
OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR DATOS DE CONTACTO EN EL RUC, REGULA 
SU VALIDACIÓN, ASÍ COMO LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA 

EL INGRESO A SUNAT OPERACIONES EN LÍNEA Y FACILITA EL TRÁMITE DE 
CAMBIO DEL TIPO DE CONTRIBUYENTE A TRAVÉS DE SUNAT VIRTUAL 

 

 
I. OBJETO Y FINALIDAD 

 
El proyecto de resolución de superintendencia1 tiene por objeto2 modificar las 
Resoluciones de Superintendencia N.os 210-2004/SUNAT3 y 109-2000/SUNAT4 y el 
Reglamento de Comprobantes de Pago, aprobado por la Resolución de 
Superintendencia N.° 007-99/SUNAT5 para: 
 
a) Uniformizar la obligación de proporcionar la dirección de correo electrónico y el 

número de teléfono móvil, como datos de contacto, para todo sujeto obligado a 
inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), así como establecer 
su validación en determinadas operaciones.  

 
b) Aprobar los formularios virtuales N.os 3130-1 y 3130-2, “Quiero abrir un negocio” 

y “Quiero iniciar actividades como trabajador independiente”, respectivamente, a 
fin de que una persona natural pueda realizar en un solo formulario, y de manera 
virtual, su cambio de tipo de contribuyente y otros trámites relacionados con 
dicha modificación, tales como, la comunicación de alta y/o baja de tributos.  

 
c) Establecer que previamente a la generación del código de usuario y/o de la clave 

SOL, a través de SUNAT Virtual o del aplicativo a que hace referencia el artículo 
3-C de la Resolución de Superintendencia N.° 109-2000/SUNAT, se debe validar 
la dirección de correo electrónico y el número de teléfono móvil registrado en el 
RUC; y regular en su artículo 5, que esta administración tributaria puede adoptar 
las medidas de seguridad necesarias para asegurar la identificación del usuario 
que ingresa a SUNAT Operaciones en Línea (SOL). 
 

d) Adecuar el artículo 12 del RCP a fin de señalar que todo sujeto obligado a emitir 
documentos debe cumplir con comunicar o actualizar en el RUC el número de 
teléfono móvil y la dirección de su correo electrónico, los cuales deben estar 
validados; así como indicar que la baja de documentos no entregados puede 
hacerse con los formularios virtuales N.os 3130-1 y 3130-2, “Quiero abrir un 
negocio” y “Quiero iniciar actividades como trabajador independiente”, 
respectivamente.  

 

 
1  En adelante, el proyecto. 
2     Conforme al artículo 1 del proyecto.  
3  Que aprueba disposiciones reglamentarias del Decreto Legislativo N.° 943 que aprobó la Ley del 

Registro Único de Contribuyentes, publicada el 18.9.2004 y normas modificatorias. En adelante, la 
Resolución. 

4  Que regula forma y condiciones en que deudores tributarios podrán realizar diversas operaciones a 
través de internet mediante el sistema SUNAT Operaciones en Línea, publicada el 3.11.2000 y normas 
modificatorias. 

5   Publicada el 24.1.1999 y normas modificatorias. En adelante, RCP. 
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Lo antes indicado tiene por finalidad6: 
 
a) Mejorar la calidad de la información del RUC a fin de optimizar la comunicación 

con los sujetos inscritos y administrar un registro que cuente con la información 
actualizada de los datos de correo electrónico y número de teléfono móvil. 
 

b) Facilitar la comunicación o actualización y/o modificación de datos del RUC por 
canales virtuales que impliquen el cambio de tipo de contribuyente y la baja de 
comprobantes de pago, de ser el caso, de persona natural sin negocio a con 
negocio y viceversa, vinculados con el inicio de actividades empresariales o 
como trabajador independiente, según corresponda. 
 

c) Garantizar la identidad del usuario que accede a SOL. 
 

II. MARCO JURÍDICO Y HABILITACIÓN LEGAL 
 
El artículo 6 del Decreto Legislativo N.° 943, Ley del RUC7, faculta a la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) a 
establecer mediante resolución de superintendencia las normas que permitan el 
adecuado funcionamiento de dicho registro, comprendiendo, para tales efectos, a la 
forma, plazo, información, documentación y demás condiciones para la inscripción 
en el RUC, así como para la modificación y actualización permanente de la 
información proporcionada al registro [inciso b)], además de las normas 
complementarias y reglamentarias necesarias para la aplicación de la citada ley 
[inciso f)]. En ese sentido, la SUNAT se encuentra facultada a regular los temas que 
se desarrollan a continuación: 

 
1.1 De la información referida a la dirección de correo electrónico y número de 

teléfono móvil en el RUC y su validación 
 
El numeral 17.10 del primer párrafo del artículo 17, el literal h) del primer párrafo 
del artículo 18 y los literales j) del numeral 28.1 e i) del numeral 28.2 del artículo 
28 de la Resolución, emitida al amparo de la facultad señalada en el párrafo 
precedente, establecen que los sujetos que se inscriben en el RUC deben 
informar una dirección de correo electrónico y un número de teléfono móvil y los 
que correspondan a sus representantes legales cuando comuniquen estar 
afectos al impuesto a la renta por rentas de tercera categoría, mientras que el 
resto de sujetos obligados a inscribirse en el RUC pueden optar por informar solo 
uno de dichos datos, así como uno correspondiente a sus representantes 
legales.  
 
Sobre el particular, cabe señalar que si bien, inicialmente, mediante la 
Resolución de Superintendencia N.° 290-2014/SUNAT8 se dispuso que todos los 
sujetos obligados a inscribirse en el RUC informen la dirección de un correo 
electrónico y un número de teléfono móvil, así como los que correspondan a sus 
representantes legales con la finalidad de que la SUNAT tenga una 
comunicación más personalizada con estos sujetos, posteriormente, mediante la 
Resolución de Superintendencia N.° 068-2015/SUNAT9 se flexibilizó dicha 

 
6     Desarrollada en el artículo 2 del proyecto. 
7 Publicado el 20.12.2003 y normas modificatorias. 
8  Publicada el 23.9.2014. 
9  Publicada el 6.3.2015. 
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obligación debido a que se advirtió que los contribuyentes afectos a un régimen 
distinto al impuesto a la renta de tercera categoría presentaban dificultad para 
cumplir con declarar ambos datos10, lo que no ocurría en el caso de sujetos 
afectos al impuesto a la renta de tercera categoría, quienes, además de tener 
una dirección de correo electrónico y un número de teléfono móvil, los usaban 
en sus actividades comerciales. 

 
Guardando relación con lo anterior, el literal h) del inciso 1.1 del numeral 1 del 
artículo 12 del RCP, emitida  al amparo del artículo 3 del Decreto Ley N.° 2563211, 
establece que para solicitar la autorización de impresión y/o importación de 
documentos (como serían los comprobantes de pago), el contribuyente debe 
cumplir previamente con comunicar o actualizar su dirección de correo 
electrónico y su número de teléfono móvil, si está afecto al impuesto a la renta 
de tercera categoría; así como registrar en el aplicativo que la SUNAT habilite en 
SUNAT Virtual, el código de verificación que este remite con ocasión de la 
comunicación o actualización de esos datos. Sin embargo, tratándose de un 
sujeto que no está afecto al impuesto a la renta de tercera categoría, solo se 
encuentra obligado a comunicar o actualizar, según corresponda, el número de 
teléfono móvil o la dirección de correo electrónico. 

 
Por otra parte, para la generación del código de usuario y/o la clave SOL, según 
el artículo 3-C de la Resolución de Superintendencia N.° 109-2000/SUNAT, solo 
se proporciona la información que SUNAT Virtual o el aplicativo requiera, por lo 
que resulta pertinente incorporar la validación obligatoria de la dirección de 
correo electrónico y del número de teléfono móvil del sujeto inscrito en el RUC 
como un mecanismo que permita mantener actualizada dicha información y 
constituya, adicionalmente, una medida de seguridad previa a la generación del 
código de usuario y/o de la clave SOL12. 

 
1.2 Del cambio de tipo de contribuyente de la persona natural 

 
 El anexo N.° 2 de la Resolución regula las comunicaciones al RUC que se 

realizan de manera presencial en los Centros de Servicios al Contribuyente 

 
10  Según el tercer considerando de la citada resolución. 
11  Que establece la obligación de emitir comprobantes de pago en las transferencias de bienes, en 

propiedad o en uso, o en prestaciones de servicios de cualquier naturaleza, publicada el 24.7.1992 y 
normas modificatorias. Cabe indicar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del referido decreto 
ley, la SUNAT está facultada, entre otros, a señalar las obligaciones relacionadas con comprobantes de 
pago, a que están sujetos los obligados a emitir los mismos; así como los mecanismos de control para 
la emisión o utilización de comprobantes de pago. 

12  Se debe tener en consideración, a tenor de los artículos 86-A y 87 del Código Tributario (aprobado por 
el Decreto Legislativo N.° 816, publicado el 21.4.1996, cuyo último Texto Único Ordenado fue aprobado 
mediante el Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, publicado el 22.6.2013 y normas modificatorias), que 
la obtención de la clave SOL permite al sujeto acceder a canales virtuales a través de los cuales puede 
y/o debe realizar una serie de operaciones, como presentar declaraciones juradas determinativas, 
solicitar la devolución de pagos en exceso o indebidos, informar datos relativos al RUC, verificar si le ha 
sido notificado algún pronunciamiento de la administración tributaria con ocasión de algún trámite 
realizado, entre otros. Lo anteriormente señalado lleva a concluir la importancia de no escatimar 
esfuerzos en tomar medidas de seguridad que garanticen que sea el propio sujeto inscrito en el RUC, 
quien obtiene la clave SOL por el canal virtual. 
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(CSC) de la SUNAT, estableciendo en el numeral 2.4 los requisitos específicos 
para efectuar la modificación del tipo de contribuyente13.  

 
 Así, un trabajador independiente, esto es, una persona natural con tipo de 

contribuyente persona natural sin negocio, inscrito en el RUC y afecto 
únicamente al impuesto a la renta de cuarta categoría, que prevé iniciar 
actividades empresariales14, o con tipo de contribuyente persona natural con 
negocio, que iniciará actividades como trabajador independiente15, debe 
modificar su tipo de contribuyente y solo puede realizar dicha modificación de 
manera presencial en un CSC de la SUNAT. 

 
 Además, la persona natural que prevé iniciar actividades empresariales o como 

trabajador independiente, también debe efectuar comunicaciones o la 
actualización y/o modificación de datos del RUC, tales como: la actividad 
económica, el nombre comercial, el régimen tributario y/o alta de tributos y la 
fecha de su alta, así como la baja de tributos y la baja de establecimientos 
anexos, según corresponda. Cabe indicar que, en caso el sujeto comunique la 
baja de tributos, debe efectuar la baja de los comprobantes de pago en formatos 
impresos o importados por imprenta autorizada no entregados, asociados a los 
tributos que esté dando de baja, en caso los tuviera disponibles16. 

 
 Respecto a lo señalado en el párrafo precedente, las comunicaciones y 

actualización y/o modificación de datos del RUC pueden realizarse a través de 
SOL mediante el Formulario Virtual N.° 3128: “Modificación de datos del RUC 
por Internet”, mientras que la baja de documentos también se puede realizar por 
SOL mediante el Formulario Virtual N.° 855: “Declaración de Baja y 
Cancelación”. Sin embargo, actualmente el mencionado anexo N.° 2 no prevé la 
comunicación referida al alta y/o baja de tributos que necesariamente está 
vinculada al cambio de tipo de contribuyente y que se realiza de manera 
presencial. 

 
Finalmente, respecto a las medidas que permitan garantizar la identidad del sujeto 
que brinda la información17 e interactúa con la administración tributaria en SOL, a 
través del cual se realizan todas las operaciones contempladas en el artículo 2 de la 
Resolución de Superintendencia N.° 109-2000/SUNAT18, resulta conveniente 
incorporar en el artículo 5 de la citada resolución, relativo al ingreso a SOL, una 
disposición a efecto de que la SUNAT pueda adoptar las medidas de seguridad que 
se requiera para asegurar la identificación del usuario de SOL; siendo que la 
habilitación para dicha regulación se encuentra en las normas que facultan a la 

 
13  Los cambios del tipo de contribuyente que, de manera expresa, se mencionan en el rubro de requisitos 

específicos, son: de persona natural a sucesión indivisa; de persona natural a sociedad conyugal; de 
sociedad conyugal a persona natural; de sociedad irregular, asociación y fundación no inscritos a 
persona jurídica; de comité no inscrito a persona jurídica. 

14  Dando de alta a tributos en los distintos regímenes tributarios relativos al impuesto a la renta de tercera 
categoría. 

15  Dando de alta al impuesto a la renta de cuarta categoría y dejando de tener rentas empresariales. 
16  Conforme a lo dispuesto en el literal f) del numeral 4.1 del artículo 12 del RCP. 
17  Teniendo en cuenta que los avances de la tecnología también pueden ser utilizados para acceder 

indebidamente a diversas cuentas. 
18  Cada una de las cuales obedece a que la SUNAT cuenta con las facultades para señalar la forma y 

condiciones en las que dichas operaciones se deben realizar y que la SUNAT ha regulado que se 
realizan por el canal virtual, ingresando a SOL. Entre ellas, presentar declaraciones juradas 
determinativas e informativas, efectuar pagos, presentar diversas solicitudes, entre otras. 
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SUNAT para establecer, entre otros, la forma y condiciones para realizar operaciones 
que la SUNAT ha ido detallando en el citado artículo 2.  
 

III. FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA NORMATIVA 
 
3.1  Identificación del problema público 
 

Se identifica como problema público que, pese al uso generalizado de la 
dirección de correo electrónico y el número de teléfono móvil, no todos los 
sujetos obligados a inscribirse en el RUC proporcionan ambos datos a la 
administración tributaria19 ni mantienen actualizada dicha información en el 
RUC20, siendo reducido el porcentaje de quienes cumplen con ello.  
 
Además de ello, se identifica como problema público el costo de formalización 
que enfrentan aquellas personas naturales con tipo de contribuyente persona 
natural sin negocio o con negocio, que prevén iniciar actividades empresariales 
o como trabajadores independientes, respectivamente, pues deben acudir a un 
CSC de la SUNAT para realizar un trámite para el cual no se exige presentar 
ningún requisito en particular, lo que a su vez incrementa la demanda en los 
canales de atención presencial. 

 
Adicionalmente, se contempla como una oportunidad de mejora que la SUNAT 
pueda adoptar medidas de seguridad adicionales -a la contraseña- que 
contribuyan a reforzar la adecuada identificación del usuario que accede a SOL, 
a fin de proteger la integridad de la información de los contribuyentes, acorde 
con la evolución de la tecnología de la información. 

 
3.2 Análisis del estado actual de la situación fáctica que se pretende regular o 

modificar 
 

El informe técnico “Estadísticas de las Tecnologías de Información y 
Comunicación en los Hogares” correspondiente a los resultados del tercer 
trimestre del año 202521 de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 2025, 
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática, reveló que el 
94,8% de los hogares del país cuenta con telefonía móvil y que el uso del Internet 
a través de teléfonos móviles superó el 90% en la mayoría de los grupos etarios, 
siendo que el 91% utilizó internet para comunicarse mediante correo electrónico, 
mensajería instantánea o redes sociales. Como se puede apreciar, la utilización 
del teléfono móvil y del correo electrónico se ha generalizado en los últimos años, 
por lo que la justificación de la flexibilización de la obligación de comunicar los 
datos de contacto, que sustentó la emisión de la Resolución de Superintendencia 
N.° 290-2014/SUNAT (que se indicó en el acápite 1.1 del rubro II), ha quedado 
superada. 

 

 
19  Al 15.2.2026, conforme a la información registrada en el RUC, 3 148 036 de sujetos afectos al impuesto 

a la renta por rentas distintas a las de tercera categoría solo tienen registrado un dato de contacto. 
20   Es más, se observa que, actualmente, el artículo 24 de la Resolución prevé la obligación clara y expresa 

de informar el cambio del correo electrónico mas no así del número de teléfono móvil, sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso l) del citado artículo, lo cual no contribuye a que se cuente con dichos datos 
actualizados. 

21  Recuperado el 11.3.2026 de: https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/tic-iii-
trimestre_2025_1.pdf (ver páginas 1, 13 y 17). 
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Asimismo, la SUNAT viene efectuando campañas para masificar el registro de la 
dirección de correo electrónico y del número de teléfono móvil en el RUC o para 
validar22 dicha información. Así, al 15.2.2026 se tenía un total de 13 051 37723 
sujetos inscritos en el RUC con estado “activo”; sin embargo, de ese total, solo 
1 735 978 personas naturales y 296 207 personas jurídicas habían cumplido con 
validar ambos datos, lo que representa aproximadamente el 15.57 % de los 
sujetos inscritos en el RUC. 
 
Por otra parte, en el cuadro N.° 1 se muestra la información estadística de las 
atenciones en los CSC de la SUNAT a nivel nacional (canal presencial), durante 
los años 2024 y 2025, vinculadas al cambio de tipo de contribuyente de una 
persona natural sin negocio o con negocio que prevén iniciar actividades 
empresariales o como trabajadores independientes, respectivamente.  

 
Cuadro N.° 1 

Trámites realizados de manera presencial durante los años 2024 y 2025 
 
 

 
   Fuente: Estadísticas primarias RUC - Intendencia Nacional de Gestión de Procesos 

 
3.3 Contenido de la propuesta normativa 
 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, el proyecto plantea la: 
 

a) Comunicación y/o actualización y/o validación de datos de contacto 
 
i. En la Resolución: 

 
Con la finalidad de asegurar una adecuada comunicación con los sujetos 
afectos al impuesto a la renta por rentas distintas de las rentas de tercera 
categoría, el proyecto propone modificar el numeral 17.10 del primer 
párrafo del artículo 17, el literal h) del primer párrafo del artículo 18, el 
literal j) del numeral 28.1 y el literal i) del numeral 28.2 del primer párrafo 
del artículo 28 de la Resolución para disponer que todos los sujetos 
obligados a inscribirse en el RUC deben comunicar y/o actualizar el 
número de teléfono móvil y la dirección de correo electrónico, así como 
los correspondientes a sus representantes legales. En consecuencia, se 
brinda un plazo para que los sujetos que ya se encuentran inscritos en el 
RUC con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del proyecto cumplan 

 
22  Mediante el uso opcional de aplicativos y módulos implementados en el Portal de la SUNAT y en el APP 

de Personas SUNAT. 
23  Contribuyentes activos inscritos en el RUC al 15.2.2026. 

0825-1 BAJA DE SERIE CDP 312                559                         

0825-2 BAJA COMPROBANTES DE PAGO 54                   50                           

3129-1 MODIF. DATOS - INTRANET 327,893         333,972                  

3119-2 ALTA TRIBUTOS - INTRANET 164,381         173,750                  

3135-2 BAJA TRIBUTOS - INTRANET 73,297           78,560                    

        565,937                586,891 

FORM. 

PRESENCIAL 
DESCRIPCION 

2024        

(Ene -Dic) 

TOTAL TRANSACCIONES EN CSC 

2025

(Ene -Dic)
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con comunicar dichos datos (Única Disposición Complementaria 
Transitoria del proyecto). 
 
Asimismo, se modifica el literal k) del primer párrafo del artículo 24 de la 
Resolución para mencionar expresamente la obligación de comunicar 
dentro del plazo correspondiente, la modificación del número de teléfono 
móvil. 
 
Finalmente, con el fin de asegurar la actualización de los datos de 
contacto declarados en el RUC, se propone incorporar la figura de la 
validación para verificar la dirección de correo electrónico y número de 
teléfono móvil informados por el sujeto (artículo 17-A). Para tal efecto, se 
incorpora el literal z) al segundo párrafo del artículo 1 de la Resolución, 
para definir la validación como el mecanismo mediante el cual la SUNAT 
envía códigos de verificación, tanto a la dirección de correo electrónico 
como al número de teléfono móvil registrados en el RUC, para que se 
consignen según las instrucciones que se indiquen en SUNAT Virtual o en 
SUNAT Operaciones en Línea a efecto de validar dichos datos.  
 

ii. En el RCP: 
 
Se adecúa el requisito para solicitar autorización de impresión y/o 
importación de documentos, contemplado en el literal h) del inciso 1.1 del 
numeral 1 del artículo 12 del RCP, con la finalidad de incorporar los 
cambios realizados en la Resolución respecto de la obligación de todos 
los sujetos de informar y validar los datos de contacto, así como los 
canales habilitados para tal efecto24. 

 
iii. En la Resolución de Superintendencia N.° 109-2000/SUNAT: 

 
Con la finalidad de que los datos de contacto se mantengan actualizados 
y contar con un mecanismo adicional de seguridad, el proyecto propone 
modificar el segundo párrafo del artículo 3-C de la Resolución de 
Superintendencia N.° 109-2000/SUNAT, con el objeto de disponer que 
para la generación del código de usuario y/o la clave SOL se valide la 
dirección de correo electrónico y el número de teléfono móvil registrado 
en el RUC, para lo cual se debe ingresar el código de verificación que se 
envía a dicho correo y al número de teléfono móvil. 
 
Adicionalmente, con el fin de garantizar la identidad del usuario que 
ingresa a SOL, el proyecto propone incorporar un nuevo literal en el 
artículo 5 de la Resolución de Superintendencia N.° 109-2000/SUNAT 
para permitir a la SUNAT adoptar las medidas de seguridad que se 
requieran para asegurar su identificación.  
 

b) Implementación de formularios virtuales que facilitan la comunicación o 
actualización y/o modificación de datos del RUC que implican el cambio de 
tipo de contribuyente  
 

 
24  De conformidad con los anexos N.os 4 y 4-A de la Resolución. 
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Al respecto, la administración tributaria viene desarrollando un conjunto de 
optimizaciones virtuales orientadas a implementar procesos más ágiles que 
optimicen el tiempo del contribuyente y, como producto de este trabajo, se ha 
considerado pertinente implementar dos nuevos formularios virtuales para 
realizar modificaciones en el RUC, a efectos de que las personas naturales 
puedan realizar, mediante una sola transacción, algunos trámites del RUC 
vinculados con la modificación de la actividad económica, el alta y baja de 
tributos que impliquen el cambio de tipo de contribuyente. 

 
En atención a lo señalado: 
 
b.1. Se modifica la Tercera Disposición Final de la Resolución para aprobar 

los siguientes formularios virtuales: 
 

- El Formulario Virtual N.° 3130-1: “Quiero abrir un negocio”. 
 
- El Formulario Virtual N.° 3130-2: “Quiero iniciar actividades como 

trabajador independiente”. 
 

b.2.  Se modifica el literal b) del segundo párrafo del artículo 5 de la 
Resolución para agregar los anexos N.os 4-B y 4-C como medios 
adicionales para efectuar modificaciones o actualizaciones u otras 
circunstancias a través de SUNAT Virtual, con clave SOL y código de 
usuario. 

 
b.3.  Se incorpora el numeral 2.19 al rubro de requisitos específicos del 

anexo N.° 2 de la Resolución para agregar la comunicación de alta y/o 
baja de tributos que impliquen un cambio de tipo de contribuyente, en la 
que no se utilicen los Formularios Virtuales N.os 3130-1: “Quiero abrir un 
negocio” o 3130-2: “Quiero iniciar actividades como trabajador 
independiente”. 

 
b.4.  Se incorporan los artículos 11-B y 11-C así como los anexos N.os 4-B y 

4-C en los que se regulan los requisitos generales y los requisitos 
específicos para las comunicaciones al RUC y actualización y/o 
modificación de datos y baja de documentos vinculados, mediante los 
Formularios Virtuales N.os 3130-1: “Quiero abrir un negocio” y 3130-2: 
“Quiero iniciar actividades como trabajador independiente”, 
respectivamente. 

 
b.5.  Se incorpora un segundo párrafo en el inciso 4.1 del numeral 4 del 

artículo 12 del RCP para indicar que las personas naturales inscritas en 
el RUC que comuniquen y/o modifiquen datos en el RUC mediante los 
formularios virtuales “Quiero abrir un negocio” o “Quiero iniciar 
actividades como trabajador independiente”, pueden utilizar los 
formularios mediante los cuales realizan dicho trámite para declarar la 
baja de los comprobantes de pago en formatos impresos o importados 
por imprenta autorizada no entregados asociados a los tributos que 
estén dando de baja. 
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c) Incorporar el literal c) en el artículo 5 de la Resolución de Superintendencia 
N.° 109-2000/SUNAT, para indicar que la SUNAT puede adoptar las medidas 
de seguridad requeridas para asegurar la identificación del usuario. 
 

3.4  Análisis sobre la necesidad, viabilidad y oportunidad 
 

Considerando los problemas públicos identificados, se estima necesario y 
oportuno:  

 
a) Uniformizar la obligación de proporcionar la dirección de correo electrónico 

y el número de teléfono móvil, como datos de contacto, para todo sujeto 
obligado a inscribirse en el RUC; así como establecer su validación. 
 

b) Facilitar la comunicación de alta y/o baja de tributos debido al cambio del 
tipo de contribuyente, poniendo a disposición de los contribuyentes los 
Formularios Virtuales N.os 3130-1 y 3130-2, “Quiero abrir un negocio” y 
“Quiero iniciar actividades como trabajador independiente”, a través de los 
cuales puedan realizar de manera conjunta los trámites relacionados con el 
inicio de actividades empresariales o como trabajador independiente. 

 
c) Garantizar la identidad del usuario que accede a SOL.  
 
Ahora bien, el proyecto resulta legalmente viable en atención a la facultad 
otorgada a la SUNAT por el artículo 6 de la Ley del RUC, el artículo 3 del Decreto 
Ley N.° 25632 y normas que facultan a la SUNAT establecer, entre otros, la 
forma y condiciones para realizar las operaciones detalladas en el artículo 2 de 
la Resolución de Superintendencia N.° 109-2000/SUNAT. 

 
3.5 Precisión del nuevo estado que genera la propuesta 
 

Con el proyecto se busca que la administración tributaria tenga actualizados los 
datos de contacto de los sujetos inscritos en el RUC y que estos se utilicen como 
un mecanismo adicional de seguridad para la generación del código de usuario 
y/o la clave SOL, sin perjuicio de los mecanismos de seguridad que pueda 
adoptar esta administración tributaria para asegurar la identificación del usuario 
que ingresa a SOL. 
 
Por su parte, la creación de los Formularios Virtuales N.os 3130-1 y 3130-2, 
“Quiero abrir un negocio” y “Quiero iniciar actividades como trabajador 
independiente”, facilitará a los contribuyentes, con el uso de un solo formulario 
virtual, la realización de varios trámites relacionados con el cambio de su calidad 
de contribuyente como persona natural sin negocio25 o con negocio que inicie 
actividades empresariales o como trabajador independiente, respectivamente; lo 
que, asimismo, permitirá a la SUNAT optimizar la atención de los trámites que 
se realicen en los CSC.  

 
IV. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/O CUALITATIVOS 

 
1. Análisis de Impacto Cuantitativo 

 

 
25    Trabajador independiente.  
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Se proyecta que la obligación de proporcionar la información de los datos de 
contacto, consistente en la dirección de correo electrónico y el número de teléfono 
móvil, así como su validación en determinadas operaciones tendrá un impacto 
potencial en 11 019 192 de contribuyentes inscritos en el RUC que presentaban 
al menos un dato pendiente de validación al 15.2.2026.   
 
Asimismo, la implementación de los formularios virtuales tendrá un impacto 
potencial en 13 051 377 de sujetos inscritos en el RUC con tipo de contribuyente 
de personas naturales con negocio y persona natural sin negocio, de acuerdo con 
la información del RUC a la misma fecha. 
 

2. Análisis de Impacto Cualitativo 
 

El proyecto, por un lado, tiene por finalidad uniformizar la obligación de 
proporcionar la información de los datos de contacto, consistente en la dirección 
de correo electrónico y el número de teléfono móvil, así como su validación en 
determinadas operaciones, a fin de mejorar la calidad de la información del RUC 
y optimizar la comunicación con los sujetos inscritos; y, por otro lado, facilita las 
comunicaciones o la actualización y/o modificación de datos del RUC y baja de 
documentos relacionados con el inicio de actividades empresariales o como 
trabajador independiente.  
 
De esta manera, la propuesta: 
 
- Contribuye a una comunicación más personalizada y eficiente con los 

contribuyentes en los diversos procesos institucionales tales como 
recaudación, fiscalización, cobranza, insumos químicos e impugnaciones, a fin 
de promover el cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos. 
 

- Coadyuva a masificar el uso del canal virtual al proporcionar un medio adicional 
a los contribuyentes para realizar el cambio de tipo de contribuyente, de 
persona natural sin negocio a persona natural con negocio y viceversa, así 
como agrupar en cada formulario virtual que se aprueba con el proyecto otros 
cambios relacionados, lo que agiliza la realización de estos trámites por parte 
de los contribuyentes.  

 
- Brinda seguridad tanto al usuario de la clave SOL como a la administración 

tributaria, a través de las medidas que puedan adoptarse para garantizar la 
identidad de dicho usuario. 

 
V. ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL 
 

El proyecto modifica la Resolución, el RCP y la Resolución de Superintendencia N.° 
109-2000/SUNAT. En los anexos de la presente exposición de motivos figuran los 
cuadros comparativos con el detalle de las referidas modificaciones. 

 
VI. ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO 

 
El proyecto propone generalizar la obligatoriedad de brindar datos de contacto en el 
RUC e incorporar su validación a fin de tener una mejor comunicación con los sujetos 
inscritos y mejorar la calidad de información del RUC, así como implementar dos 
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formularios virtuales para que, en determinados casos, las personas naturales 
puedan informar el alta y baja de tributos que implique el cambio de tipo de 
contribuyente y, de ser el caso, la baja de comprobantes de pago. En tal sentido, al 
tratarse de una disposición de naturaleza tributaria, el proyecto se encuentra 
exceptuado de la aplicación del AIR Ex Ante, conforme al literal k) del numeral 41.1 
del artículo 41 del Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1565, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley General de Mejora de la Calidad Regulatoria26, el cual señala 
que, tratándose de “las disposiciones normativas de naturaleza tributaria”, la entidad 
pública está exceptuada de presentar el expediente AIR Ex Ante a la Comisión 
Multisectorial de Calidad Regulatoria27. 

 
 

  

 
26 Aprobado por el Decreto Supremo N.° 023-2025-PCM, publicado el 25.2.2025.  
27  Y, por ende, se encuentra fuera de lo dispuesto en el numeral 33.2 del artículo 33 del referido 

Reglamento, que obliga a aplicar un AIR Ex Ante como herramienta de análisis previo a la elaboración 
de un proyecto normativo.  
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ANEXO I DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO DE LA RESOLUCIÓN DE 
SUPERINTENDENCIA N.° 210-2004/SUNAT Y DEL PROYECTO 

 
RESOLUCIÓN PROYECTO  

 
Artículo 1. DEFINICIONES 

 
(…) 
 

Artículo 1. DEFINICIONES 
 

(…) 
 

z)  Validación : Al mecanismo 
mediante el cual la 
SUNAT envía códigos 
de verificación tanto a 
la dirección de correo 
electrónico como al 
número de teléfono 
móvil registrados en el 
RUC del sujeto 
obligado a inscribirse 
en él, para que se 
consignen según las 
instrucciones que se 
indiquen en SUNAT 
Virtual o en SUNAT 
Operaciones en Línea 
a efecto de validar 
dichos datos. 

 
(…) 
 

 
Artículo 5. LUGARES Y MEDIOS PARA LA 
INSCRIPCIÓN EN EL RUC Y, DE SER EL CASO, 
PARA CONVERTIRSE EN USUARIO DE SUNAT 
OPERACIONES EN LÍNEA 

 
(…) 

 
b) A través de SUNAT Virtual, con su clave SOL 

y su código de usuario, en el caso de los 
trámites señalados en el anexo N.° 4; o 

 
(…) 
 

 
Artículo 5. LUGARES Y MEDIOS PARA LA 
INSCRIPCIÓN EN EL RUC Y, DE SER EL CASO, 
PARA CONVERTIRSE EN USUARIO DE SUNAT 
OPERACIONES EN LÍNEA 
 
 (…) 
 
 b)     A través de SUNAT Virtual, con la clave SOL y el 

código de usuario, en el caso de los trámites 
señalados en los anexos N.os 4, 4-B o 4-C; o 

 
(…) 

  
Artículo 11-B. COMUNICACIONES AL REGISTRO Y 
ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE DATOS Y 
BAJA DE DOCUMENTOS VINCULADOS 
EMPLEANDO EL FORMULARIO VIRTUAL N.° 3130-
1: “QUIERO ABRIR UN NEGOCIO” 
 
Los trabajadores independientes o sus 
representantes legales inscritos en el RUC que se 
afecten a tributos vinculados a rentas 
empresariales y cambien el tipo de contribuyente a 
persona natural con negocio pueden comunicar 
dichos actos mediante el Formulario Virtual N.° 
3130-1: “Quiero abrir un negocio”, de conformidad 
con el procedimiento establecido en el anexo N.° 4-
B. 
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Mediante dicho formulario virtual se comunica, de 
manera conjunta, la nueva actividad económica, así 
como el nombre comercial del negocio, de tenerlo. 
En caso de dejar de realizar actividades como 
trabajador independiente, además se debe indicar la 
fecha de la baja de tributos asociados a dicha 
actividad y dar de baja a los comprobantes de pago 
en formatos impresos o importados por imprenta 
autorizada no entregados asociados a los tributos 
dados de baja. 
 

 
 

 
Artículo 11-C. COMUNICACIONES AL REGISTRO Y 
ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE DATOS Y 
BAJA DE DOCUMENTOS VINCULADOS 
EMPLEANDO EL FORMULARIO VIRTUAL N.° 3130-
2: “QUIERO INICIAR ACTIVIDADES COMO 
TRABAJADOR INDEPENDIENTE” 
 
Las personas naturales con negocio o sus 
representantes legales inscritos en el RUC que 
dejen de estar afectos a tributos vinculados a rentas 
empresariales, se afecten al impuesto a la renta de 
cuarta categoría y cambien el tipo de contribuyente 
a persona natural sin negocio pueden comunicar 
dichos actos mediante el Formulario Virtual N.° 
3130-2: “Quiero iniciar actividades como trabajador 
independiente”, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el anexo N.° 4-C. 
 
Mediante dicho formulario virtual, pueden realizar, 
de manera conjunta, las comunicaciones o la 
actualización y/o modificación de datos del RUC 
asociados con el alta de rentas de cuarta categoría 
del impuesto a la renta y, de corresponder, la baja 
de establecimientos anexos y la baja a los 
comprobantes de pago en formatos impresos o 
importados por imprenta autorizada no entregados 
asociados a las actividades del negocio cuyos 
tributos son dados de baja. 
 

 
Artículo 17. INFORMACIÓN A SER 
COMUNICADA POR LOS CONTRIBUYENTES 
Y/O RESPONSABLES 
 
(…) 
 
17.10 Datos de contacto de las personas 
naturales, sociedades conyugales, sucesiones 
indivisas, personas jurídicas y otras entidades. 
 
Dirección de correo electrónico y número de 
teléfono móvil, en el caso que comunique estar 
afecto al impuesto a la renta por rentas de tercera 
categoría. 
 
Si se comunica una afectación de tributos que no 
incluya el impuesto a la renta por rentas de tercera 
categoría, la dirección de correo electrónico o 
número de teléfono móvil. 
 
El contribuyente y/o responsable puede ser titular 
o no del servicio telefónico. 

 
Artículo 17. INFORMACIÓN A SER COMUNICADA 
POR LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES 
 
 
(…) 
 
17.10 Datos de contacto de las personas naturales, 
sociedades conyugales, sucesiones indivisas, personas 
jurídicas y otras entidades. 
 
Dirección de correo electrónico y número de teléfono 
móvil. 
 
El contribuyente y/o responsable puede ser titular o no 
del servicio telefónico. 
 
(…) 
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(…)  
 

 
 

 
Artículo 17-A. VALIDACIÓN DE DATOS DE LA 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y 
NÚMERO DE TELÉFONO MÓVIL 

 
Los datos relativos a la dirección de correo 
electrónico y al número de teléfono móvil 
registrados en el RUC del sujeto obligado a 
inscribirse en él son validados conforme a los 
pasos que se indique en SUNAT Virtual o en SUNAT 
Operaciones en Línea para tal efecto. La SUNAT 
puede solicitar la validación de los datos relativos a 
la dirección de correo electrónico y número de 
teléfono móvil en cualquier momento. 
 

 
Artículo 18. INFORMACIÓN DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES 
 
(…) 
 
h) Dirección de correo electrónico y número de 

teléfono móvil, en el caso que comunique 
estar afecto al impuesto a la renta por rentas 
de tercera categoría. 
 
Si comunica una afectación de tributos que no 
incluya el impuesto a la renta por rentas de 
tercera categoría, la dirección de correo 
electrónico o número de teléfono móvil. 
 
El representante legal puede ser titular o no 
del servicio telefónico. 

 

 
Artículo 18. INFORMACIÓN DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES 
 
(…) 
 
h) Dirección de correo electrónico y número de 

teléfono móvil. 
 
El representante legal puede ser titular o no del 
servicio telefónico. 

 
Artículo 24. COMUNICACIÓN DE 
MODIFICACIONES AL RUC 
 
(…) 
 
k) Cambio de correo electrónico. 
 
(…) 
 

 
Artículo 24. COMUNICACIÓN DE MODIFICACIONES 
AL RUC 
 
(…) 
 
k) Cambio de dirección de correo electrónico y/o 

número de teléfono móvil. 
 
(…) 
 

 
Artículo 28. INFORMACIÓN DE OTROS 
OBLIGADOS A INSCRIBIRSE 
 
28.1 Personas naturales, sociedades conyugales 
o sucesiones indivisas 
 
(…) 
 
j) Dirección de correo electrónico o número de 

teléfono móvil, pudiendo ser titular o no del 
servicio telefónico. 

 
28.2 Personas jurídicas y otras entidades 
 

 
Artículo 28. INFORMACIÓN DE OTROS OBLIGADOS 
A INSCRIBIRSE 
 
28.1 Personas naturales, sociedades conyugales o 
sucesiones indivisas 
 
(…) 
 
j) Dirección de correo electrónico y número de 

teléfono móvil, pudiendo ser titular o no del servicio 
telefónico. 

 
28.2 Personas jurídicas y otras entidades 
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(…) 
 
i) Dirección de correo electrónico o número de 

teléfono móvil, pudiendo ser titular o no del 
servicio telefónico. 

 
(…) 

(…) 
 
i) Dirección de correo electrónico y número de 

teléfono móvil, pudiendo ser titular o no del servicio 
telefónico. 

 
(…) 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

(…) 
 

Tercera. Apruébase los siguientes formularios 
 

(…) 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

(…) 
 
Tercera. Apruébase los siguientes formularios 

 
(…) 
 
d) Formulario Virtual N.° 3130-1: “Quiero abrir un 
negocio”. 
 
e) Formulario Virtual N.° 3130-2: “Quiero iniciar 
actividades como trabajador independiente”. 
 

 
ANEXO N.° 2 

 

 
COMUNICACIONES AL REGISTRO 

 
(…) 

 
REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

 
(…) 
 

N.° COMUNICACIONES 
AL REGISTRO 

REQUISITOS 

(…)   

 
(…) 
 

 
ANEXO N.° 2 

 

 
COMUNICACIONES AL REGISTRO 

 
(…) 

 
REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

 
(…) 
 

N.° COMUNICACIONES 
AL REGISTRO 

REQUISITOS 

(…)   

2.19 Comunicación de alta 
y/o baja de tributos 
que impliquen un 
cambio de tipo de 
contribuyente en los 
que no se utilicen los 
Formularios 
Virtuales N.os 3130-1: 
“Quiero abrir un 
negocio” o 3130-2: 
“Quiero iniciar 
actividades como 
trabajador 
independiente”. 

Alta de tributos: 
No se requiere 
de la 
presentación o 
exhibición de 
documentación 
adicional. 
 
Baja de tributos: 
Comunicar 
previamente la 
baja de los 
comprobantes 
de pago en 
formatos 
impresos o 
importados por 
imprenta 
autorizada no 
entregados 
asociados al 
tributo. 

 
(…) 
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ANEXO N.° 4-B 
 

COMUNICACIONES AL REGISTRO Y 
ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE 

DATOS Y BAJA DE DOCUMENTOS 
VINCULADOS MEDIANTE EL FORMULARIO 
VIRTUAL N.° 3130-1: “QUIERO ABRIR UN 

NEGOCIO” 

  
REQUISITOS GENERALES 
  
a)    Ser contribuyente como persona natural sin 
negocio o representante legal de este tipo de 
contribuyente, inscrito en el RUC y afecto 
únicamente al impuesto a la renta de cuarta 
categoría, con estado activo y con domicilio 
habido. 
  
b)    Contar con código de usuario y con clave de 
acceso a SUNAT Operaciones en Línea, de 
conformidad con la Resolución de 
Superintendencia N.° 109-2000/SUNAT y normas 
modificatorias. 
  
c)     Ingresar a SUNAT Virtual y llenar el 
Formulario Virtual N.° 3130-1: “Quiero abrir un 
negocio”. 
  
REQUISITOS ESPECÍFICOS 
  
Consignar los siguientes datos a comunicar y/o 
actualizar, según corresponda: 

N.°  DATOS 
INFORMACIÓN A 
INGRESAR O 
SELECCIONAR 

1 
Actividad 
económica 

La actividad económica a 
realizar en función al 
código CIIU. Indicar si 
será su actividad 
económica principal, de 
no hacerlo se registra 
como actividad 
secundaria. 

2 
Nombre 
comercial del 
negocio 

El nombre comercial del 
negocio. 

3 

Régimen 
tributario del 
negocio - Alta 
de tributos 

Seleccionar el régimen 
del impuesto a la renta de 
tercera categoría 
(Régimen General, 
Régimen Especial o 
Régimen MYPE 
Tributario) o Nuevo 
Régimen Único 
Simplificado, según 
corresponda. El alta del 
impuesto general a las 
ventas será registrada 
adicionalmente por el 
sistema de acuerdo con el 
régimen que se 
seleccione. 
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4 

Fecha de inicio 
de actividades 
del negocio - 
Fecha de alta 
de tributos 

La fecha de inicio de 
actividades del negocio, 
que corresponde a la 
fecha de alta de tributos. 

5 

Baja de tributos 
asociados a 
actividades 
como 
trabajador 
independiente 

En caso deje de realizar 
actividades como 
trabajador independiente 
indicar la fecha de baja 
del tributo por rentas de 
cuarta categoría del 
impuesto a la renta. 

6 

Baja de 
comprobantes 
de pago 
asociados a 
actividades 
como 
trabajador 
independiente 

En caso de dar de baja al 
impuesto a la renta de 
cuarta categoría, con este 
formulario también se da 
de baja a los 
comprobantes de pago en 
formatos impresos o 
importados por imprenta 
autorizada no entregados, 
asociados a dicho tributo. 

En este formulario el tipo de contribuyente está 
preestablecido como persona natural con 
negocio. 
  
De no existir inconsistencias, se da por concluido 
el trámite, otorgándose el Comprobante de 
Información Registrada (CIR). El CIR contiene la 
información comunicada y/o modificada. 

 
 

 
 

 
ANEXO N.° 4-C 

 

COMUNICACIONES AL REGISTRO Y 
ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE 

DATOS Y BAJA DE DOCUMENTOS 
VINCULADOS MEDIANTE EL FORMULARIO 

VIRTUAL N.° 3130-2: “QUIERO INICIAR 
ACTIVIDADES COMO TRABAJADOR 

INDEPENDIENTE” 

  
REQUISITOS GENERALES 
  
a)    Ser contribuyente como persona natural con 
negocio o representante legal de este tipo de 
contribuyente, inscrito en el RUC, con estado 
activo y con domicilio habido. 
  
b)    Contar con código de usuario y con clave de 
acceso a SUNAT Operaciones en Línea, de 
conformidad con la Resolución de 
Superintendencia N.° 109-2000/SUNAT y normas 
modificatorias. 
  
c)     Ingresar a SUNAT Virtual y llenar el 
Formulario Virtual N.° 3130-2: “Quiero iniciar 
actividades como trabajador independiente”. 
  
REQUISITOS ESPECÍFICOS 
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Consignar los siguientes datos a comunicar y/o 
actualizar, según corresponda: 

N.°  DATOS 
INFORMACIÓN A 
INGRESAR O 
SELECCIONAR 

1 Profesión u oficio La profesión u oficio. 

2 
Nombre comercial 
del negocio 

El nombre comercial, si 
lo tuviera. 

3 

Fecha de inicio de 
actividades como 
trabajador 
independiente - 
Alta de tributos 

La fecha de inicio de 
actividades como 
trabajador 
independiente, que 
corresponde a la fecha 
de alta de renta de 
cuarta categoría. 

4 
Actividad 
económica 

La actividad económica 
a realizar en función al 
código CIIU. Indicar si 
será su actividad 
económica principal, 
de no hacerlo se 
registra como actividad 
secundaria. 

5 

Baja de tributos 
asociados a 
actividades del 
negocio 

El(Los) tributo(s) y la 
fecha de baja de 
este(os). 

6 

Baja de 
comprobantes de 
pago asociados a 
actividades del 
negocio 

La baja de los 
comprobantes de pago 
en formatos impresos o 
importados por 
imprenta autorizada no 
entregados asociados 
a la actividad del 
negocio cuyos tributos 
son dados de baja. 

7 
Baja de 
establecimiento(s) 
anexo(s) 

Seleccionar el(los) 
establecimiento(s) 
anexo(s) a dar de baja. 

En este formulario el tipo de contribuyente está 
preestablecido como persona natural sin 
negocio. 
  
De no existir inconsistencias, se da por concluido 
el trámite, otorgándose el Comprobante de 
Información Registrada (CIR). El CIR contiene la 
información comunicada y/o modificada. 
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ANEXO II DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 

N.° 007-99/SUNAT (RCP) Y DEL PROYECTO 
 

RCP PROYECTO 

 
Artículo 12. OTRAS OBLIGACIONES 

1. Normas aplicables al sujeto que solicite 
autorización de impresión y/o importación de 
documentos 

1.1 De los requisitos que debe cumplir el sujeto 
obligado a emitir documentos 

(…) 

h) En caso se trate de un sujeto que ha 
comunicado a la SUNAT estar afecto al 
impuesto a la renta por rentas de tercera 
categoría, haber cumplido previamente con: 

i) Comunicar a la SUNAT el número de teléfono 
móvil o actualizar dicho número, según 
corresponda, así como registrar en el aplicativo 
que la SUNAT habilite en SUNAT Virtual, el 
código de verificación que esta remite con 
ocasión de la comunicación o actualización de 
ese dato. 

De no existir el aludido número o si el sujeto 
extravía el código de verificación que recibió, 
este debe actualizar el número de teléfono 
móvil en SUNAT Virtual para recibir un nuevo 
código de verificación y proceder a registrarlo.
  
 
ii) Comunicar a la SUNAT la dirección de correo 
electrónico o actualizar dicha dirección, según 
corresponda, así como registrar en el aplicativo 
que la SUNAT habilite en SUNAT Virtual, el 
código de verificación que esta remite con 
ocasión de la comunicación o actualización de 
ese dato.  
 
De no existir la aludida dirección o si el sujeto 
extravía el código de verificación que recibió, 
este debe actualizar la dirección de correo 
electrónico en SUNAT Virtual para recibir un 
nuevo código de verificación y proceder a 
registrarlo. 

Tratándose de un sujeto que ha comunicado a la 
SUNAT una afectación de tributos que no incluya 
el impuesto a la renta por rentas de tercera 
categoría, sólo debe haber cumplido previamente 
con la comunicación o actualización, según 
corresponda, del número de teléfono móvil o la 
dirección de correo electrónico. Para tal efecto 
debe proceder conforme a lo previsto en los 

 
Artículo 12. OTRAS OBLIGACIONES 

1. Normas aplicables al sujeto que solicite 
autorización de impresión y/o importación de 
documentos 

1.1 De los requisitos que debe cumplir el sujeto 
obligado a emitir documentos 

(…) 

 
h)  Haber cumplido previamente con comunicar o 

actualizar el número de teléfono móvil y la 
dirección de correo electrónico, así como 
validar dichos datos según el artículo 17-A de 
la Resolución de Superintendencia N.° 210-
2004/SUNAT. 

(…) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vº Bº
700000

REG. 1271

ROCIO DEL PILAR
ALTAMIRANO ARTEAGA

SUPERINTENDENTE
NACIONAL ADJUNTO
18/05/2026 11:09:54

Vº Bº
7A0000

REG. 6335

CARLOS OCTAVIO
ROJAS CHAVEZ

INTENDENTE NACIONAL
18/05/2026 10:49:05

Vº Bº
7T0000

REG. 1825

JOHANNA KARELLE
RONDON MALAGA

INTENDENTE NACIONAL
18/05/2026 10:05:39

Vº Bº
7B0000

REG. 7705

EMIL ILICH ARAUCO
SANCHEZ

18/05/2026 10:45:52



20/21 
 

acápites i) o ii) del presente literal, según 
corresponda. 

(…) 

4. Normas aplicables a la declaración de baja y 
cancelación de documentos no entregados: 

4.1 Deberán declarar en el Formulario Virtual N.° 
855 denominado “Declaración de Baja y 
Cancelación”: 

(…) 
 

 

 

 
4. Normas aplicables a la declaración de baja y 
cancelación de documentos no entregados: 

4.1 Deben declarar en el Formulario Virtual N.° 855 
denominado “Declaración de Baja y Cancelación”: 

(…) 
 
En caso las personas naturales inscritas en el 
RUC comuniquen y/o modifiquen datos en el RUC 
mediante los formularios virtuales N.° 3130-1: 
“Quiero abrir un negocio” o N.° 3130-2: “Quiero 
iniciar actividades como trabajador 
independiente”, pueden utilizar los formularios 
mediante los cuales realizan dicho trámite para 
declarar la baja de los comprobantes de pago en 
formatos impresos o importados por imprenta 
autorizada no entregados asociados a los tributos 
que estén dando de baja. 
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ANEXO III DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 

N.° 109-2000/SUNAT Y DEL PROYECTO 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 109-
2000/SUNAT 

PROYECTO 

 
Artículo 3-C. DE LA GENERACIÓN DEL CÓDIGO DE 
USUARIO Y/O LA CLAVE SOL A TRAVÉS DE SUNAT 
VIRTUAL O DEL APLICATIVO 
 
(…) 
 
Para la generación del código de usuario y/o la clave 
SOL se debe seleccionar la opción habilitada para ello 
en SUNAT Virtual o en el aplicativo, proporcionar la 
información que estos requieran y/o seguir las 
indicaciones de los mismos. 
 
(…) 

 
Artículo 3-C. DE LA GENERACIÓN DEL CÓDIGO 
DE USUARIO Y/O LA CLAVE SOL A TRAVÉS DE 
SUNAT VIRTUAL O DEL APLICATIVO 
 
(…) 
 
Para la generación del código de usuario y/o la 
clave SOL se debe seleccionar la opción habilitada 
para ello en SUNAT Virtual o en el aplicativo, 
proporcionar la información que estos requieran 
y/o seguir las indicaciones de estos. Asimismo, 
se debe validar la dirección de correo 
electrónico y el número de teléfono móvil 
registrado en el RUC, para lo cual debe ingresar 
el código de verificación que se envía a dicho 
correo y al número de teléfono móvil. 
 
(...) 
 

 
Artículo 5. INGRESO A SUNAT OPERACIONES EN 
LÍNEA 
 
(…) 
 

 
Artículo 5. INGRESO A SUNAT OPERACIONES 
EN LÍNEA 
 
(…) 
 
c) La SUNAT puede adoptar las medidas de 

seguridad requeridas para asegurar la 
correcta identificación del usuario. 
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